
-PÓUZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Endoso de Energ ía 

~ 
Seg u ros Atlas 

l;t t!1'¡,rc~:t iJ r .. m~<i1óa. 

Horario cíe atención -en oficina: lunes a viernes tíe 6:00 a· í 5:30· hrs. 

-Endooo: 

,Cornr..ataRte y .00..'-nl-cm~: 
VIS'! A O!!.. & GAS HOLDING. U, -S.A. DE .C.V. 
V.OLCAN :t SO - PISO 5 
MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE M.EXICO 
Asegurado: Segun relación de ubicaciones anexa 
Producto: Endoso de Energía 
Sucursal: ENERGY OIL ANO GAS 
Moneda: DOLARES 
Forma Pago: CONTADO 
1er.Reclbo: 
Recibo Subsecuente 

Duración: 365 días 

Secciones Contratadas 

'f1po-de €ffdoso-B .Póliza: i:70-1-124-176 
tta'Stcr. las 12:0 1- n,s.ciel ·01/03/2022 Fecha expedición: 15i07/2021 

-R~:VOA1712202E7 

LOMAS DE CHAP.ULT.EP.EC V SECCION 
MEXICO 

CP 11000 
01.de11: .Ag.f!nl~: 68.92 
Trámite: D00-071431-2021 
Prima Nata.: 
Recargo Pago Fraccionado 

Total a pagar: 

Control ínterno 
del clíente: ldaseg: VISOIL000001 Tipo endoso: B T1 llllllilttllJl llllDIUffillllllffllmITTl 

TLIS/000176-006892/04051 

Agente: ATLANTIC AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS. SA DE CV Seguros Atlas, S.A. 

Página: 1, si9ue en la: 2 

S ~9·Jros Alias, S.f\. 1 PA5eo de 10s Tamarínd'>S 60 Planta Ba1a l Col Bosqu~s de las Lomas Ciudad de México C.P. 05120 
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PÓLIZA UE SEGURO UE DAÑOS 
.Endo-5.o .de ~nergía 

Horario de atención en oficina: lunes a viernes-de 8:00 a 15:30 hrs. 

'Endoso: 3--0-1 'fipo'deEndos~a -Póiiza: 

~ 
Seguros Atlas 

L 1 1•1•¡: • ~ w rr tr• • ,G,1 

E70-2-124-17o 
Vigencia desde: ias i2:0i Hrs.del 01/03/202'1 Hasta: las r2:01 Hrs.del Oi/0312022 Fecha expedición: 15/07/2021 
Contratante y Uomici1io: RFC:'VO'A 1712202E7 
VISTA Ol"L & GAS HOLDING 11, S.A. DEC.V. 
VOLCAN 1'50 • PlSO 5 
MIGUEL HlDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Asegurado: -Según re1aci6n de ubicaciones-anexa 

t.OMA-S -Oc CHA'PULTEPEC V -SECClON 
MEXtCO 

CP 11'000 
Producto: Endoso de Energía 
Sucursál: l:NERGY 01l ANO GAS 

Orden: Agente: 6892 

Otras condiciones 
Forma parte del presente endoso: 
Esta carátula de Endoso. la especificación del endoso 

Los demás términos y condiciones quedan sin modificación algurra 

Tramite: U00-071431-2021 

1:1 alcance, términos. condiclones, exclusiones y limitantes de las Coberturas contratadas se encuentran en las Condiciones 
Generales que se le entregarán al momento de la contratación de la póliza, la cual también podrá obtener en nuestra Página 
Web en1a siguiente ciire-cción:www.segurosatias.com.mxl'Descargas:n1m1#. 

Nuestra Unidad Especializada se encuentra ubicada en Paseo de los Tamarindos #60 Planta Baja, Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, con un horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Así como la 
atención telefónica en el 559177-5220 o 800 849 3916 y/o al correo electrónico rlabastida@segurosatlas.com.mx 

Para orientación o presentar alguna queja ante la CONDUSEF dirigirse a: Av. Insurgentes .sur #162. Col. Del Va!le, Oe!. Benita 
Juárez o consulte www.condusef.gob.mx/index.php/oficinas-de-atencion; para ubicar la oficina más cercana a su domicilio, o 
comunicándose al teléfono 555340-0999 ó 800-999-8080 y correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx 

Seg,J!,,osAt!as . .SA~n Jo sucesivo ,la "CompaAla",.asegur.a.de.conformidad . .con ,las-condtciones<!e-esta .pó!iza y.aurar-1te la 
viger:c:a establecida, cor:tra les riesgos desciitcs y con llmlte mi:~imo de rcspon:.2:bHidad-establecldc, el (los)-bien{~} 
amparado(s,) en la.presente.póliza. 
Si e! contenido de la póliza o sus modificaciones no cor.cordaren con !a oferta, el as2gur2do podrá ¡XXlir lé:1 rectifa:acién 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliz.a. Transcurrido este ,plazo _se .considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
En Seguros Atlas. S.A. ,sus datos están protegidos. consulte el aviso de privacidad en www.segurosatlas.com.mx 

Control Interno 1m;a1m11m1m11n1m1 llal IIIHlllmll riu U PO 
.del ciienle: ldaseg: V.ISO!.LOOOQ0.1 T.Jpo endoso: B Tl 

TUS/000176--006&92/04D5'1 

Agente: A+LANTICAGENfé OE SEGUROS ~-FlANZAS, SA DE.CV 
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S::guros Atlas S.A. 
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.PÓUlA: t:70-2-124-00000017-6 ·0003--G-~ 
ENERG[A -

0 
Seg u ros Atlas 

( 1 ,:.1J"ll"f I f ir .. 1 ,, 

Traducción Libre: Esta es una traducción fibre y de cortesía y se adjunta exclusivamente para efectos 
informativos. por lo que. en caso de cualquier controversia, prevalecerá el texto en idioma inglés. Esta 
traducción no se ha realizado con ·1a finalidad de ser utilizada para la formalización de contratos de seguros. 
Seguros Atlas, S.A. no acepta responsabilidad alguna por la exactitud de esta traducción. 

Esta Especificación de Póliza está sujeta a todos los términos, condiciones y limitaciones 
def Texto de fa Pótiza de Seguro. En caso de cualquier controversia entre eT Texto de 1a 
Póliza de Seguro y el de esta Especificación de Póliza, prevalecerá el de la Especificación 
de Pótiza en tng1és. 

T~PO: 

ASEGlJRAOO 
OR!G!NAL: 

VIGENCIA: 

!.iM!T.E DE 

i:SPECiFtcA-CíÓN OE i>ÓL1ZA 1-COlti:iiC10NE'S 'PAiUiCULA'RES 

Seguro de-Ri!SpansabiHdaa Civil. 

Vista Oil & .Gas .Ho!ding .U .S.A. de C.V. y/o Jaguar Exploración y Producciór-1 2. 3 
S.A.P.!. de C.V. (sólo en lo que respecta y este re!acion:ado a !a!: operac:oncs. 
en el blogue CS-01, como se ha declarado). 

Cualquier otra compañia subsidiaria, asociada o afiliada o las compañías de las 
cuales sea propietario y tenga control de ellas, como sean constituidas de hoy 
en adelante, incluyendo miembros del consejo de administración, directivos, 
directores, accionistas y empleados de todos los Asegurados Nombrados 
mientras actúen en el ámbito de sus responsabilidades como tales y según 
aparezcan sus intereses. 

cua:qaier -etra -compañia, firma, -per~oi'ia o parte {tnclttyendo ~tratistas ·y/o 
subcontratlstas y/o fabricantes y/o- proveedores) con quienes el Oos) 
Asegufado(s} nombr.ados J1aya(n) .celebrado .contrato{ s-) .por .escrito. 

Dirección: 
Volcán 150 piso 5, Colonia Lomas de Chapultepec V Sección., Miguel Hidt3lgo, 
Ciudad de México, C.P. 11000. 

Desde: 01 de marzo del 2021. 
Hasta: '01 de marzo dél'2022. 

Ambos dias a tas 12:01 hr en el lugar cie operación ciel riesgo asegurado. 

R~pGnsabmaad Civil-t...egal-y.C-ontractuaf-que se-erigine-de las-operaciones del 
Asegurado Criginsl, incluyendo aque::as que·iesulten-de lncendio·o e)(plosión. 

RESPONSABILIDAD: USO 100'000,000 (100%) como máximo por cada accidente. 

DEOUCtSLES: 

Limite en el Agregado, por separado con respecto a: 
i) Responsabilidad Civil de Productos y Responsabilidad Civil por 

Operaciones Concluidas con un límite combinado de USO 100'000,000. 
ii) Todas 1as demás coberturas con un 'limite combinado de USO 

100'000.000' 

USD 100,000·(100%) en cada-accidente. 
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.PÓUZA: E7-0-2-124-GOOOOG17'6 -0003-0-1 

~ 
Seg u ros Atlas 

L j"fP f(~. 1 in, •nr~ O:'\ 
ENERGIA -

TERRITORIALIDAD: México. 

~NotClONES: 

CO.NOICJONfS 
GENERALES: 

BENEFICIARIO 
'PREFERENTE: 

-l-EV y 
JURlSDlCClÓN: 

PRIM A NET A: 

-Sujeto a íos 1érminos expl ícitos de este ·s eguro, se indemnizará al Asegurado 
cualquier pago y/o decisiones de pago realizados bajo las siguientes condiciones 
-de 1a-póliza original 

~. -LMA507J .Cláusu!a de.Contfc! segÚfl .t-e)(lo adfunte. 
2. C!áusu!a da Pagos Simu!táMos según, te~o adjunto, 
3. CláuslJla de Cancelación .del Seguro.según texto adjunto. 

Texto de la Póliza de Seguro de Re~ponsabilidad General LMA3151 f.Claims 
Made) con fecha de retroactividad del 01 de marzo de 2021. 

Condic iones Generales 
1} Cláusula NMA 464 de Exclusión de Guerra y Guerra 

Civil con fecha 1/1/38. 
2) Endoso NMA 2920 de Exclusión de Terrorismo con 

fecha 08/10101 •. 
3.) .Renuncia de Subrogación como sea requerido .por .contrato escrlla. 
4) Disposiciones .Especiales de .Cattce!ación f Cláusula de Cancelación de! 

Seg uro. 
5) CJáusula C.L370 .deJ Ins t ituto de Ex.clusl6n. de 

Contamjnacjón Radioacthta 'I iie Ar.mas Químicas, 
Biológic as, BioquimicaS- y Electi"omagr:éticas, 

S) ~ ~áusui.a -JR2.01 9 - 0 1 3 Ot<>t'gamiento y Ex<:.Justón 
Limttada de Cobertura Cibernética I Exclusión T oial 
'Cit>eméiica ·LMA -S468. 

7) Cfáusufa LMA310O de Exclusión y Limitación de 
Sanciones. 

8} Excluyendo Sabotaje y Terrorismo . 
. 9) Endoso JR.2020 .. 016 de Enfermedades Contag!osas./ 

Endoso LMA 3596 de Enfermedades Contagiosas. 
1 O} Aviso de Siniestros a: Segur.os Al!as, S. A. 
11) El Bono p or No Siniestralidad será p~gadero al inicio de vigencia y 

queda suj eto a la renovación con Seguros Atlas, S. A. Y. a que no se 
haya pagado siniestros al amparo de esta póliza. 

el Asegurado o a su Orden. 

En easo de disputa·entre e l Asegurado y la Compaf'rla, ~"ta póliza será regida e 
inter-pr.etada <!e .acuerdo -cor:i !as J.eyes de fMxtco y 3mbas pa-rt~ acaer<lan 
scmetsrse -exc!usivamentc é: la juri5dlcci6n d2 tos. 1:ihunsles -de ta. Cit:1dsd de 
México. 
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Pól:lZA:-E7-0-2-124-0O8GOOH6 -0003--0-1 
ENERGIA -

ENDOSO A DISPOSICIONES ARTÍCULO 18 Y ARTÍCULO 21 

~ 
Seg u ros Atlas 

, • $: n .11 r., •' • 

'Por este medio se ot>serva y acuerda que, sujeto a todos 1os lérminos de la póliza. incluyendo los endosos, 
a ios cuales este endoso está adjunto, incluyendo acuerdos de aseguramiento, condiciones. exclusiones 
-y definictones, todos los cuales -se mantendrán ·por-encima 'de este endoso, esra -póiiza provee cobertura 
para la responsabttidad por dalias ambientales, cost()s y gasi:os ciel Asegurado-inciuyemiti: 

l. Atención a emergencias; 
11. Contención de contaminantes; 
111. Mitigación de ir11pactos y daños ambientales; 
IV. Caracterización de sitios contaminados; 
V. Remediación de sitios contaminados, y 
VI. Restauración o compensación ambiental. 

También se: obse,va y aci:lcida-que :as siguientes emidades serái'l ¡¡em,traelas Asegurados A-dicioflales: 

Comisión Nacional de Hidrocarburos ("CNH") y la Agencia NaciPnal dP. Seguridad Industrial Y. de Pro1ección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ("Agencia") por sus respectivos derechos e intereses. 

Los suscriptores acuerdan en renunciar a sus derechos de subrogación contra las Autoridades del Sector 
Hidrocarburos y ba1o ninguna circunstanéia perseguirán reclamo alguno contra dichas entidades. 

Autor-idades •del Sector -Hídrocarburos -significa "l.a Agencia, fa Secretaria •de -Energia, la Secretaria -de 
Hacienda y CFédilo Público, :s- Sec;ata;ia de--Economía, 1a Comisión Nacional de Kidreil!'a1'ot11"0s, la 
Comisión Reguladora .de Ener.gía 31 .el Fondo.Me>dcano .del -Pet!ó!eo." 

Todos los demás términos y condiciones seman1ieneo sin cambios. 

INFORMACIÓN 

El Artículo 18 de las nuevas Disposiciones establece 'Las pólizas de seguros deberán incluir expresamente 
una renuncía de las Instituciones de Seguro a todos sus derechos de subrogación en contra de las 
Autoridades del Sector Hidrocarburos. especificando que bajo ninguna circunstancia la aseguradora 
·presentará reclamación alguna en contra deias Autoridades dE!i-Sector'Hidrocarburos."' 

El Art{culo 2~ -<le•las Auevas {}isposicíoAes-establece "{.a-cobertura-del-seguro110·limita ~a responsabHidad 
de los Ragu:aáos, quienes -0eberán pagar todos aquellos daños o- perjuicios causados por sus obras y/o· 
.actividades.en materia .de .responsabilidad .civ~I. respor,isabilidad -por -da:io-ambieRta! y, -en su-caso, -eont-rol 
de pozos, .cuyos montos no sean. c~biertos por -!a pé!fz.a obtenfda". 

Nueva Disposición significa las Disposiciones Administrativas emitidas par la Agencia Nacional de. 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicadas el 23 junio 
del 2016 por el DOF ("Diario Oficial de la Federación") titulado "Di~posiciones Administrativas de carácter 
general que establecen las reglas para el requerimiento minimo de seguros a los regulados que lleven a 
cabo obras o actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. tratamiento y refinación de petróleo 
y procesamiento de gas natural'. 

,Demás !érmincs y.cond!ciones permaP.ecen zinrncdificaci6n a~gun~. 

Seguros Allas 3.A. 
,~•· 'l:01!) 
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.PÓLIZA: -E7-0-2-124-00G00017-6 -0003-8-:t 
ENERGIA -

~ 
Seg u ros Atlas 

L,"1 "'m;ur;,:i :. m, rr·c·1 ~ 

RENUNCIA DE SUBROGACIÓN 

Queda entendido y acordado que Seguros Atlas renuncia a todos sus derecños de subrogación en contra 
de las Autoridades del Sector Hidrocarburos, por lo que, bajo ninguna circunstancia Seguros Atlas 
presentará reciamaeión alguna -en eorrtra de las Autoridades del "Sector -Hidrocarburos ~i.-a Agemcia, la 
Secretaria de Energfa, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ia Secreíarfa óe Economía, la 
Comisión Nacional •de -Hidrocarburos. ~a ComistóA .R~g.:1-!ack,ra •de E::iergi-a y .el Fon:ío -Mexicano del 
Palrólao). · 
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P.ÓUZA: E7.0-2-j24-000000U6 .0003.!l-l 

~ 
Seguros Atlas 

._,l 1'[ P· • t I f 1•<..li•J i 

ENERGÍA -

Segura~ Atlas, SA 
. -n< .. t; l I• ,O•f 

-NNVIE 

JCSOl-COl 

JCSOl-002 

JCSOl-003 

l-CSG1-00<l 

JCSOl-005 

JCSOl-006 

JCSCl-007 

JCSOl-008 

JCSO.l--009 

JCSOl-010 

JCSOl-011 

JJ.CS0!-012 

J CSOl-013 

JCSOl-014 

JCSOl-015 

JCSOl-016 

JCSOl-017 

JCSOl-018 

~Jc:501- 01.9 

JGOl.,020 

JCSOl-021 

scs01.-a22 

lNFORMACIÓN At>TCiONA1. 

Wf>1i :AREA -F11iLO 

DI:; ;:h.: r¡;<? les-e:. Cilfeto 
Linc 

Oischargc 1cs-01 Clfcto 
Une 

Oischarcc CS-01 Ci>feto 
Une 

-Ol-s-ct,a~e 1'1-ne CS•Gl ..,., n, c,-t, 

Oischa rce CS-01 Verne t. 
Llne 

Dlschil rce C:S-01 V ern <,t 
UR.Ci." 

Dlsch,Hg~ CS-01 'Ve rnet 
Une 

Dlsch arce Une CS-01 Vernet 

-G:,!;ch3·t'JJ<!' Ci•Ot· VC!"me1: 
Une 

D l sch;:, •.&e CS-01 Vomct 
Llnc 

D l schargc Llne C:S-01 Vernct 

C!s-c~~:e:e Oi-Ot >Jernet 
Lino 

Olscharcc C:S-01 VC?r n C?t 
Une 

Olscha:rcc line CS-01 Vcrnct 

O lsch;:,rcc CS-01 Vcmet 
Une 

Olscha rge C:S-01 Vcrnct 
1.:.lne 

Olscharcc Une CS-01 Vern ct 

Dlschargc CS-01 Vemet 
Lino 

OISCh<)rgC C:S-01 Vcmct 
t.:n--e: 

.OJ i.dlól r~e rcs-02. .V.en,e.t 
Llne 

Dlscha rgc Llnc CS-01 Vernet 

01:.chargC? ~-Oi ·vcmet 
Ll.nc 

STATUS Ra.,.ocomunt 
C=t 

Acttve $906.359 

Active $88.803 

Outof $14.391 
Scrvlcc 

Actlvr> $68.56?: 

Outor $105.417 
SorvlcC? 

Acllv,:, $100.035 

Oütof $36.1.53 
Servlce 

Out of $120.159 
~--.:,,.,,,.. 

~cti-w! $1.37:00'1 

Active $1..18.872 

Outof $1'10.751 
- . ·--
Acth,c" 

.1 

$157.365 

Outof $123.786 
Servtce 

Out of $5.265 
:">----1,--

Outof $79.911 
Scrvice 

Out of $254.124 
Scrv1ce 

Active SS.073 

Active $162.045 

Acti ve $22.464 

.out-or $1.&s.?32 
Scrvlce 

Out of $115.713 
~- -··--
O u t o f $;(!>6.010 

Se,vlce 
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-PóUZA: €70-2-124-000GO(H 76 -0003--0-1 

~ 
Seg u ros Atlas 

, ~1nr,·rot:,, "m ~ :, ::.1 
ENERG~ -

,., 
.... ,.,:, 

rniJIIU,,...,..,r 
r~• t"•rt>~¡,,n,11..;,,..•('.1'11.::' ,.., , 

tb '"°' l(..J/t "-( 01-<JD 

·~ ,....,, ,._. --
~ c.,- ...... 
,.., er.~ 
,..... ,.-,,e, 

"" ,,.. 
v..... . f •.... 4...., 

\)) Q.¡;t , ..., '"' .,., 

.. ..,. tv&n. (\1 

r..- • ... ,w ac... n. 
,.,, ('Ita<- nr 

1 ;.,,yo,1 c-- C'V 

1#- ·'"·°'"" ... 
""""-- l'<oott ie.. t. ( .-1 
.,.._ {Ct UJI.~ 01 

'"~ t ~ i rw c. a... i..'li 
• ..,.n,., r- e-. 

•-°'1,n¡,. 0-
,-.,, c~ .. e,.. 01 

... ,,. ... 
.., ., 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

Núme,o 

16 
9 

3 
18 
2 

s 
6 

~1 

15 
17 

19 
8 

'1ll 

7 

1.0 
12 

1 
4 

13 

Segur,· s Atlas, S.A. 
~-223·C ·11-2il1G 

-Nemb,e-ée!-Pe.."G- --Aree-----Gan,p:,- . - "Tle<>de -··&!ooc-l~tl<lf--!.'.~~-~.1(11~ __ l:'~.Qf!!a.<•mo ____ --'!i~-. 
hldrocartluro Peiforad.l (f\-md) es1,mado ese lodo (ppg) 

·vi:RN~T-$0 ,os.o, Vfflllrt Aceite /'Gas 
Vl:RNET-32 CS-C1 Verr.et Acei:e/ Gas 
VERNET-10 CS-01 Veme! Aceile I Gas . 
VERNET-295 CS-01 Vemct Aceite/ Gas 
VERl'ET,8 CS-01 Vemet Gas 

VERNET-15 CS.01 Vemet Aceile 
VERNET-16 CS-01 Vemet Aceite/G3S 

.\/.ERNET,3SA .cs.e.1 Vernet Accnc 
VERNET-47 CS-01 Veme! Acei1e 
VERNET-293 CS-01 Vemet Aceíle/Gos 
VERNET-297 CS-0I Veme! Aceilo/ Gas 
VERNET-27 cs-0I Veme! Aceíle/ Gas 
VERN'ET-4S -CS-01 ·Vemet Gas 
VERNET-25 CS-01 Veme! Aceile/ Gas 
V.E.RNET .l3 CS-.!11 Y.eme! Áceile / ,Gas 
VERNET-36 CS-01 Vernet 11,ceile I Gas 
CAFET0-51 CS.01 Cafeto Aceíle/ Gas 
VERNET-11 CS-01 Vernet Gas 
VERNET-43 CS-01 Vemet Aceite/ Gas 
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CLÁUSULA PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO 

1. 'Prima 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la prima a 
cargo del Asegurado vence a1 momenlo de celebrarse el Contrato de Seguro. 

No ,obstante, fo -aRterior y atento a ·lo -dispuesto -por ·el articulo -40 de fa ·Ley Sobre el Contr-dto tlt:! 
Seguro, la Compañ!ª y ei· Asegurado, pocíran de común acuerdo eonvenir·un piazo de gracia deniro 
,del cual -deberá .pagarse !a prima. Para el supuesto de .que -n<:> ee -haya <:onv&ni::!o -ningú{l p!az-o, se 
ap!icará e! de (30-) treinta d!m; naturil!::)S siguientes .;: !a facha del vancim:er.to•de! pago de la príma. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañía deducirá de la indemnización debida.al .beneficiario, 
el total de la prima pendiente de pago o las fracciones de ésta no liquidadas. 

Salvo pacto en contrario, en el primer recibo se cobran los gastos de expedición de póliza, la prima 
correspondiente del periodo y sus impuestos; mientras que en los recibos subsecuentes únicamente 
se cobran la prima correspondiente del periodo y los impuestos correspondientes. 

·2. Cesación de los efectos det contrato por faita de pago 
üe conformidad con 1o dispuesto por e1 articulo 40 de la 'Ley Sóore e1 ·contrato de Seguro, si no 
hubiese sido pagada la prima o ia fracción correspor¡diente, en los casos de pago en parcialidades, 
denli'-o-del ·termino·coiwenide, fas -efectos del ·contrato-cesarán automáticamente a ·las doce,no¡-as-del 
último día-de ese-plazo. En caso-de que no se haya convenido el término, se apliear-á un plazo de (30) 
!reinta .d!as.oatura.!es siguientes.a b fecha .del vencimiento .del .pago de Ja .prima. 

Salvo pacto en contrario, el tél'f!1ino _previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seg.uros 
obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Por lo tanto, en caso de que la prima en cualquiera de sus modalidades no sea pagada dentro de los 
plazos antes mencionados, según corresponda, el contrato de seguro cesará en sus efectos de pleno 
derecho y sin necesidad de declaración judicial. 

3. -Rehabititación 
No obstante, lo dispuesto en los puntos anteriores, el Asegurado pQdrá, dentro de los (30) treinta días 
1'18t1:1raies-stgu1entes aH:11timo·cfla del-plazo-de-gracia señalado, -pagar1a-prima de este seguro, -en cuyo 
caso los efectos de este seguro se rehabiii!arán a-partir de la·hora y día ser"ialados en et tomprobanh,! 
•de .pago . .En.caso-de que no se-oonsigne-!a hora-er..e!-comprobentooe pago, se-entenderá fehabifitado 
el seguro desd~ las doce horas de le fecha de pago. 

Es requisito ind.ispenseb!e.para que el seguro.se rehabi!i!e, que e!.Asegurado presente .un escr.i!o a !a 
Compañia, mediante el cual seriale haber efectuado el pa_go antes mencionado, anexando el 
respectivo comprobante de ese pago y manifestando bajo protesta de decir verdad, que durante el 
periodo comprendido entre el dia y hora en que concluya el plazo de gracia y el día y hora en que 
efectuó el pago de la prima, no ocurrió ningún siniestro. El escrito se deberá presentar al dla siguiente 
al que se efectuó el pago. En caso de que el Asegurado no cumpla con lo anterior, no se tendrá por 
rehabitilado e1 seguro. 

-la 'fehabilitación a que. -se refre¡e -esta cláusula, deberá hacerla -constar la ·Compañfa ·para -fines 
administrativos, en el recibo que se emita con m-otlvo dei pago correspondiente. y en cuaiquier airo 
.documento .que se .er..pida-eon .posterioridad.a-dicho pago. 

En el su_puesto .de .que el Asegurado realice .algún .p.ago Juera .del ,plazo .de {30) lreinta .días .naturales 
siguiente::; al último dlr1 del plazo de gracia. el depósito o recepción de .dicho pago .de ninguna manera 
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implicará la aceptación del riesgo, por lo que la Compañia procederá a devolver al Asegurado el 
importe que corresponda, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes contados a partir de la 
fecha en que dicho pago se realizó. 

En ningún caso, la <;ompat\fa responderá -por siniestros ocurridos durante e1 periodo comprendido 
e11i1~ ei dia y hora en que conciuya el plazo cie gracia y ei día y hora en que se renabiiite el seguro. 

4. Lugar ::le Pago 
Las primas convenidas .deberán ser pagadas .en las .oficinas de la Compañ¡a -0 -en las ~nsti!Yciones 
bancarias señaladas por ésta, contra en!r.ega del recibo y comprobante de pago corre!:pcndicntc. 
En caso de que el Asegurado o contratante efectúe el .pago total de Ja prima .o el total de la .parte 
correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado, en cualquiera de las instituciones 
bancarias señaladas por la Compañia, el Asegurado deberá indicar el número de _póliza que se está 
pagando, para que el comprobante que para tal efecto sea expedido por dichas instituciones 
bancarias, haga prueba plena del pago de la prima o fracción de ella, de este Contrato de Seguro, 
hasta el momento en que la Compar'lla le haga entrega al Asegurado del recibo correspondiente. 
Asimismo, el pago podrá realizarse mediante cargos que se efectuarán en la tarjeta de crédito o 
cuenta bancaria y periodicidad que el Asegurado haya elegido. En caso de que el cargo no se realice 
con tal frecuencia, por causas imputables al Asegurado, éste se encuentra obligado a realizar 
directamente el-pagotle lal)rima o-de la parcialidad correspondiente conforme aios dos párrafos que 
preceden, en cuyo caso, el comprobanie o ficha de pago acreditará el cumpiimiento. Si eí Asegurado 
omite -dicl;ia obligación, el segur.q -cesará -sus -efectos -una -vez ·transcurrido el periodo de -gracia. Se 
entender¿:, como causas imputsbles al Asegurado: la cancelación de-su tarjeta de c;éd:to o cuenta 
bancaria: falla de saldo .o crédito disponible: .falla .de .aviso .a Ja Compa!lia .de .cualquier .cambio .que 
sufra el número de su tarjeta o cualquier situación simi!ar. El estado de cuenta en donde aparezca e! 
cargo correspondiente de las p rimas hará prueba suficiente de dicho pa.90. 

FRAUDE, DOLO O MALA FE. 

las obligaciones de la Compai'\la quedarán extinguidas si hubíere en el síniestro o en la reclamación dolo 
o mala te del Asegurado, del beneficiario o sus representantes, de los causahabientes o de los apoderados 
de eualqoiera de ellos. 

S':TJ1os Atlas, S.A 
f-•'lil·C.lh'J G 

Péi.>eo de los Tamanndos 60 Planta ea,_. 
T. 55 9 1 Ti-5000 
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RESCISIÓN DEL CONTRA TO 

Las obligaciones de la-Compañia quedarán extinguidas: 
1. Si se demuestra que el Aseguraáo, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacerla 
-incurrir en ~mor, -disimulan -o-declaran -inexactamente -hechos que excluyan o-puedan restringir dichas 
obligaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 70-de la Ley-Sobra el Conirato cie Seguro. 
2 . .Si,.con igual propósito, no-entregan en tiempo.a la.Ccmpa:ila !a,documentac16n que.se-especifica 
en la Cláusula "Procsdim:ento en caso de siniestro·, ccnforrm~? lo estQblecido en el artlculo 68 de la 
Ley Sobre el Contra.to de Seguro. 

SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

La Compañf a se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado. asl como en sus 
correspondientes acciones, contra los autores o responsables del siniestro. Si la Compañia lo solicita, a 
costa de la misma, el Asegurado 'hará constar la subrogación en escritura pública. Si por nechos u 
omísiones del Asegurado se Impide fotalmente la subrogación, la Compañía quedará fiberada de sus 
obligaciones. 

Si -el da~o füer-e ~ndemnlzado sólc-eA ,parte, el Asegurado y ~a Compaf.i:a ,conc;;¡m;án a ha.."er-vale; sus 
derechos cr. !a proporciór. qua les ccm:ispcnda da acuerde a lo establecido en el art;cu!o 111 de la Ley 
Sobre el Contr,ato ..de Seguro. 

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Ase_gurado ten_ga relación conyugal o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con la persona que le haya 
causado el daño. o bien. si es civilmente responsable de la misma. 

l'RESCRJPctÓN. 

'fodas tas -acciones que -se deriven··de -este contrato de seguro prescribirJn en dos años, contados desde 
la fec:ha dti, t:1CVntecirr1iento que les dio origtm "de conformidad con lo dispuesto en los términos dei articufo 
81 <ie la ,Ley Sobr-e-el CoRtr~to-de Segur-0, sa!vo~os casos de e xcepción <:onsignados-en-el articulo 82 de 
la misma Ley. 

La prescripción se interrumpirá na só!o por !as .causas ord,narias, sino también por aque!!as a que se 
refieren los artículos 50 Bis y 66 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
así como por lo previsto en el articulo 84 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

COMPETENCIA 

En caso de controversia, el contratante, Asegurado y/o e1 beneficiario. poorán acudir en primera i nstancia 
a la Unidad i:specializada de Atención 'de -Consultas y -Reclamaciones cie Seguros Atlas '5. A., en donde 
se titenderá ~ consuita o rectamacl6n planteada y se dará respuesta. 
-En-caso ce persistir 13 ir.confo:midad, podrán cometer su-reclamación al arbilrajc-de ~as l:klegaciones de 
la Comiclén N.:cicm:I p.::re l.: Prctccclór. y DcfGnsa de les Usuarios de Servicies Financieros dentro de la 
República Mexica'la. D.e no .someterse las .partes .al.arbitraje .de la misma, tJ de .quien ésla proponga, se 
dejarán a salvo los derechos del reclamante para que !os haga valer en la v!a y términos que a. su derecho 
convengan. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del 

Segtiros ~lle::., S A 
-U '1· 'l'r 
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domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será 
nulo. 

CLÁUSUlA INTERÉS MORA'fORIO. 

En -caso -de .que ~a Compañia, .flO -obstante haber -recibido -todos ~os <1ocumentos -e -iAfom,ación que ~e 
permitan conoceí-el fundamento y deteííliinaclón de fa íeclamación que le-haya sido presentada, no cumpla 
con la obligación .de pagar la indemnización, capital .o r.enta ,en Jos térm!nos .del .articulo 71 .de la Ley Sobre 
el Contrato de Seguro, se ob!iga a pagar al Asegurado. beneficiario o ter.cero dañado una indemnización 
por mora de conformidad con lo establecido por el articulo 276 de la Ley de Jostituciones de Seguros y de 
Fianzas durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del dla siguiente a aquél en qua se 
haga exigible la obligación. 

AGRAVACTÓN on RTESGO 

-El Asegurado ,oeberá comunicar-a ia Compaftia cualquier circunstancia que. durante ia vigencia de este 
seguro, provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las 24 horas siguientes ai 
momento -en que tenga -conocimiento--de tales -ciícunstancias. Si el Asegurado ,omitiere sel aviso 1' -si él 
mismo provoca;e la ag;avación esencial de los ;iesgos, la Compañia quedara eil lo sucesivo, libeiada de 
.toda ,obligación.derivada .de .este segum. 

No obstante. lo anterior, Si el ase_gurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no 
podrá hacer uso de la cláusula que ta libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga 
influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones. 

IMPEt:JTMEN'tO UEliAGO 

L-a Compaitla-no será responsable de l)agar-ninguna reclamación o el de-algún 1>enefrcio "d~rivado de esta 
póltr.a, cuando eilo Implique a la Compañia alguna sanción, prohibición o restricción de 1ipo económico o 
legal, ,establecida ,en resoluciones -emitidas -por las Naciones -Unidas, leyes o reglair.entos de la -Unión 
Europea, Reino Unido o Estados Unidos de América, o bien. por encon:raí'Se el benef;ciario de esta póliza 
.en listas o r.esoluciones .cestcictivas .emitidas ,por 01ganismos intemacionalea. siempre .que .el .pals .qu.e 
imponga la sanción tenga ce!ebrada con México 1.m tratado internacional te!at!vo a !os puntos señalados 
en la presente cláusula. 

COMISIONES. 
Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrilo a la institución le informe el 
porcentaje de 1a pñma que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La institución 
proporcionara dicha información, -por escrito o-por medios eíectrónlcos. en -un -plazo que -no excederá de 
diez días hábiies posteriores a iafecha de recepción de la solicitud. 

::,;;guros Atlas, S A 
:. ,23.i:; 11· 015 
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Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir 
la rectificación correspondiente dentro de los ·(30) treinta "dias 11atura1es que sigan aí dia en que reciba 1a 
póliza. Transcurrido este plazo se consit.ferarén aceptadas ias estipuiaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. 

..!URfSD!CCfÓN. 

Queda convenido entre las partes que para cualquier cuestión legal que se genere de conformidad con las 
presentes condiciones generales se someterán a la jurisdicción de los tribunales competentes en los 
Estados Unidos Mexicanos ubicados en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponder1es. 

Eh'T-REGA -DE U OOCUMENTA-cJÓN·CONTRACTUAt.. 

La-Compafüa-está obligada a -ent~ar al Asegurado e-contratante-de-la póliza los·documentos,en,ros que 
constan :os derechos y cb:igaciones del seguro a t;avés de los sigurentes medios: 

1. A través de su agente de seguros en el momento de !a conlra!acién.del Seguro: y/o 
2. A solicitud del Ase.9urado, por correo electrónico, a la dirección de correo electrónico 
proporcionado en ese momento: 

Si el Asegurado o contratante no recibe a contra entrega su póliza por cualquier motivo, podrá solicitarla 
dentro de los (30) treinta dlas naturales siguientes de haber contratado el seguro, los documentos a que 
hace mencíon el primer párrafo de la presente cláusula, o requ1era un dupficado de su póliza, deberá 
hacerlo del conocimiento a la Compañía enviando un correo electrónico a ~egatías@segurosatlas.com.mx, o itamar al centro de atención t etefónica a1 SS 91775220 en 1a Ciudad de 
México o al 8008493916 lada sin cosio destie el interiordei país; para que, a través de·este mismo medio, 
-el Asegurado-y/o-conlratante ·obtenga ~a <jocumentación del ,aeguro ~ue contrató. 
El c:¡ente puede consultar el estatus de su pó:iza en cualc¡ulei momento llamando al Centm de Atención 
T e!efónica .de 1a Compañia.cuy.o número.es .el.5.5 9177.5220 en .la Ciudad .de .México.o al 80084939~6 lada 
sin costo desde e! interior de! pals. 
Para cancelar la oóliza o solicitar aue la misma no se renueve, en el caso de que esté _pactada Ja renovación, el Asegurado y/o contratante deberá comunicarse a trav~s del correo electrónico 
segatlas@segurosatlas.com.mx. 

La Compañia emitirá un folio de atención que será el comprobante de que la solicitud está en trámite de 
acuerdo a sus procesos de control. 
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DATOS DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DATOS DE LA 
CONDUSEF. 

DATOS DE LA UNE SEGUROS ATLAS 
Unidad -Especializada 
Paseo de ios Tamafindos No. 60 - P.6. 
Colcnia.Scsques-de las-Lomas 
Alcaldía Cuajimal¡;;a de Morelos 
CP . .05120, C!udad de México 
Teléfono: 55 9177-5220 o 800 849 39 16 
Pa,gina Web: \'1ww.segurosatlas.com.mx 

Se encuentra a disposición del Asegurado, la Sucursal para la realización de diversos tipos de operaciones 
ubicada en Paseo de los Tamarindos No.60, P.B., Col. Bosques de las Lomas C.P 05120 Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos. en Ciudad de México, o en los teléfonos en Ciudad de México y Area Metropolitana 
'55 -91-77-5220 o 800- 849-3916 con horario de atención de lunes a v1emes de 8:00 a 15:30 horas. 

Para a1encr6n en el interior -de ia República se yuede localizar ia sucursa1 más cercana de acuerdo a ia ubicación ciel Asegurado en la página web cie Seguros Atlas. S.A. www.sequrosatlas.com.mx. 

DATOS DE LA CONCUSEF 
.comisión Nacional .para la Protección y Defensa de los Usuar.ios .de Servicios .financieros 
Av. !nsurgentes. Sur No. 762 
Colonia Del Valle 
Alcaldía Benito Juárez 
C.P 03100, Ciudad de México. 
Teléfonos 555340- 0999 y 800 999 80 80 
Página Web: www.condusef.gob.mx 

3cguros Atlm,. SA ¡ Pasee de !os Tamarindos 60 Planta Baic1 
F-nH 1o·201G I T. 55 9177-5000 
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TRANSCRIPCIÓN DE ARTlCULOS CITADOS. 
LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO (LSCS). 

Artículo 8" . • El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa Aseguradora, de acuerdo 
con e·f cuestionario reiativo, todos ios hechos importantes para 1a apreciación del riesgo que 
puedan infiuir en las condiciones convenidas. taies como los conozca o·deba conocer en ei 
momento de la celebración del-contrato. 

Ar.tic.ulo .9º. - Si .el .contrato se .celebr-a .por .un .r.epresentante .del Asegurado . .deber.én .declararse .to.dos los 
hechos importantes q.ue sean o deban ser conocidos de! representante y del representado. 

Articulo 10.- Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos los 
hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero Asegurado o de su 
intermediario. 

Articulo 25.- Si el contenido de la poliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que 
reciba ·fa póiiza. Transcurrido este piazo se considerarán aceptadas las eslipuiaciones de ía 
pó1iza o de sus modificaciones. 

Artículo 34.- Salvo pacto en contraiio, la ¡:,t,ma venceiá en el momento de la celebiación del contiato, poi 
lo~ue se r-efiere al .prJmer periodo del seguro;.entendiéndose por.per-iodo del segur.o-e!Japso 
para e! cual resulte calcul3da la un!d:?d de la primo. En C<lGO de dudcl, ce entenderá que el periodo del seguro es de un allo. 

Artículo 35.- La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por la realización de riesgo, por 
medio de cláusulas en que convenga que el seguro no entrará en vigor sino después del 
pago de la primera prima o fracción de ella. 

Artículo 38.- En caso de que se convenga el pago de la prima en forma fraccionada, cada uno de los 
períodos déoerá ser de igual duración. 

A,t-icuto 4<l.- Si no -hubiese sido pagada 1a prima-o..fa fracción correspondiente, en los easos-de -pago-en 
parcialidades, denlio del tém,ino convenido, ios efectos dei contrato cesarán .automáticamente .e .las-doce ,horas del .último-día de ese ,plazo . .En caso-de que -no ee -haya convenido e! término, se apl:cará un pf2zo de treint:J dfa~ naturales. ~:guieílte~ e: lél f~ch~ de 
su vencimiento. Salvo .pacto en cootrario. el término prellisto en el .párr,afo anterior llD será aplicable a los seguros obligatorios a que hace referencia el articulo 15.0 Bis de esta Ley. 

Artículo 47.- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 
y 10 de la presente ley, facultará a la empresa Aseguradora para considerar rescindido de 
pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro. 

Artículo 52.- "El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora1as agravaciones esenciales que 
tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
-momento en que las -conozca. Si el -asegurado omitiere et aviso -o si él l)TOVOCa una agravac'tón esencial del riesgo, cesarár, ele pii::no de.-eeho las obli~aciones de la empresa 
.en Je sucesivo. 

Articulo 53.- Para los efectos del articulo anterior se presumirá siempre: 
f.. Que la agravación f!S esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiere conocido una a~ravación análoga; 
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11.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquiera otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro. · 

Arfü;uio 69.-La ernpresc:1 asegurl:fdora1e11dra el derecho de extyir dei asegurado o beneficiario toda ciase -de informaciones sobr-e -los hechos -r~iacioPiados -con -el -s1niestro y por los cuales -puedan determinarse las circunstancias de su realización y las ccns9'."tleiicias del ñiismo. 

Articulo 70.- Las obligaciones de !a empresa. quedarán ext!nguidas si den,uestra que. el Asegurado, e! beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error. disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrlan restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación de que trata el artículo anterior. 

Articulo 71.- el crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta dias después de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el iundamento de ta rectamación. ·Será nuia ia ciáusuia en que se pacte que ei crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por fa empresa o comprobado en juicio. 

Artículo 81.- Todas las acciones que se deiiven de un contrato de seguro presciibirán: 
J.-EA cinco.:iños, tratándose-09 ta.cobertura .de fallecimiento en los segur.os de vida. !l.- Er. des años, en los.demás cases. 
En todos los casos. los_plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 

Articulo 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el dia en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el dla en que haya llegado a conocimiento de fos interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha Teaiización. 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que és1os tengan conocimiento del derecho <:onstituidc a -su favor. 

Artlcu!o .84.-Además .de Jas ,eausas .ordinarias .de .interrupción .de la presctipción, .ésta .se interrumpirá-por e! nombram!er.to de peritos con motive de !a rea!izaclór. del siniestro. y tratándose de la acc:ón en pago de la prima, _por el requerimiento de pago. 

Articulo 92.• Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés asegurado, la empresa aseguradora responderá de manera proporcional al daño causado. 

Articulo 100.-Cuando se contrate con vanas empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés. el asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los -aseguradores, la existencia de1os otros seguros. 
Ei aviso deberá darse por escrito o indicar el nombre cte los aseguradores, así como las sumas aseguradas. 

Articulo 101.- Sl el asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata el Artículo ante;ior o sl contrata !os dive1sos seguros.para.obtener .unprovecho ilícito, los aseguradores.quedarán liberados de sus obligaciones. 

Articulo 102.-Los contratos de seguros de que trata el Articulo 100, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán 
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válidos y obligaran a cada una de las empresas aseguradoras hasta el valor Integro del daño 
sufrido, dentro de los límites de la suma que hubieren asegurado. 
También operará 1a concurrencia de seguros en el caso de los seguros contra la 
responsabilidad en los que el valor del interés asegurado sea indeterminado. 

Artírai!o 103.- la empresa q!Je pague .en al caso .del articulo ;interior, podrá repetir contra todas lo1s demás 
en _proporción de las sumas respectivamente aseguradas. T ratandose de la concurrencia de 
seguros contra la responsabilidad, las empresas de se9uros participarán en cantidades 
iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las 
pólizas, el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con 
limites o sumas aseguradas mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de cada 
una de élías. 

Articulo 111,· La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad 
pagada. e11 todos los derechos y acciones contra ter.ceros que por causa del dai\o sufrido 
correspondan al asegurado. En el seguro de caución. la aseguradora se subrogará, hasta 
el limite de la indemnización pagada, en los derechos y acciones que por razón del siniestro 
tenga el asegurado frente al contratante del seguro y. en su caso, ante otros responsables 
del mismo. 
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es 
impedida por hechos u omisiones que provengan del asegurado. Si el daño fue indemnizado 
sóio en parte, el asegurado y la empresa aseguradora concurrirán a hacer valer sus 
tferechos en la l)roporeiofl -correspondiente. 
-El C:erecho a la subrogación no procedera en el caso de que el asegurado tenga relación 
.cony.ugal o.de.parentescospor.consanguir.iidad.o afinidad hasta.el segundo.grado.o.civil, coo 
!a persona que le haya causado e! daño, o bien si es civilmente responsab!e ds 13 misma 

Artículo 115.-Si e1 asegurado vío1a 1a ob1igací6n de evitar o disminuir el daño o de conservar la 
invariabilidad de las cosas, la empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la 
inderr1r1ización t,asta el valor-a que -ascenderla si "dictla obligación se tiubiere cumpiido. -Si 
dicha obligación es violada por ei asegurado con intención fraudulenta, éste quedará privado 
de nus-derechos-<:onlfa la empresa. 

Articulo 119.-EI hecho de que la empresa Aseguradora intervenga en la valorización del daño, no le 
privará de las excepciones que pueda oponer contra las acciones del Asegurado o de su 
causahabiente. 

Articulo 150B!s.- los s.eguros de responsabi!idad que por disposición legal tengan el carácter de 
obljgatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con 
anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia. Cuando la empresa pague por cuenta 
del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño previsto en 
el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones 
de los hechos a que se refieren los artículos 8°, 9º. 10 y 70 de la presente Ley, o en 
agravación esencial del riesgo en los termines de los artículos 52 y 53 de la misma, estará 
facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado. 

Seg, lfO:, Atla:,, s ,, 
~.3-1. l {¡ 
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LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS (LISF). 

Artículo "202.-1.as 1ns1ituciones de -Seguros só1o podran ofrecer al público los servicios relacionados con 
las operaciones que esta'Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con 
fo-señalado en ·los -artlculos 200 y 201 de esta-Ley. 
En ·ei caso de ros productos -ele- -seguros que se ofrezcan a1 público· en generai y que se 
formaliceA -mediante -contratos -Ele adr.esióA, --entendidos -c0mo ~alas aq\:Jellos -elaborados 
unilateralmente en f0rmatos por una lnstituciór. de Seguros y en tos que-se, establezcan-los 
!érmmos y .condiciones aplicables .a .la .coll!ratación .de -l.!n.seguro, .as! .como.los.modelos .de 
clausulas. elaborados paraser incorporados,med!an!e endosos.edicionales--a esos ccntra!os, 
además de cumplir con fo señalado en elprimer _párrafo de este articulo, deberán registrarse 
de manera previa ante la Comisión en fos términos del artículo 203 de este ordenamiento. 
Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los productos de seguros que, sin 
formalizarse mediante contratos de adhesión, se refieran a los seguros de grupo o seguros 
colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del articulo 25 de esta Ley, 
y a los seguros de caución previstos en e11nciso g), fracción 111, del propio articulo 25 del 
presente ordenamiento. 
l as Instituciones -de Seguros deberán -consignar -en -ta -doeomentacióri -corrtractual de ·íos 
productos de !.t!Quros a que se refiere ei párrafo anterior. que ei producto que ofrece ai 
púb!icG -se -eP.ouentra -baja -F-egistro ant~ fa -Comisión, -en ~a -foíma -y -térmiAos -que -ésta 
determina mediante disposiciones da carácter general. 
.El contrato !l .cláusula iacorparada .al mismo, .celebrado .por urui Jnstitucián .de Segur.os sin 
e! registro a ql.!e..se refiere el presente. a!1!cu!o, es. anu!abfe, pero. !a acción. sólo podrá ser 
ajercida por el contratante, ase.9urado o beneficiario o por sus causahabientes contra la 
Institución de Seguros y nunca por ésta contra aquéllos. 

Artículo 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de 
seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar 
al acreedor una i ndemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 
l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor 
de éstas eniaieeha del vencimiento de ios-p1iizosreferidos en1a-parte inicial de e-ste articuio 
y su pago se hará en moneda nacional, al vaior que ias Unidades de inversión tengan a ia· 
.fect-la-en-que se -efeotüe-el-mismo, -de conformidad con ,f@ dispuesto~ -el pár<afo segundo 
de- la fracdór. V:I I da-este-articulo. 

$r-gu1os A 'liJS. S A 
t .¿;,3.¡;111 ?Ot1, 

Adamas, la Institución .de Seguros .pagará ..uo .mter.és .moratoria .sobr-e Ja obljgación 
.denominada en Unidades de.Inversión conforme.a !o.d1spuesto en ef pártafo anterior, elcua! 
se capitalizará mensualmente y cuya tasa sera igual al resultado de multi.plicar por 1.25 el 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las 
instituciones de banca múltiple del país, publicado por ef Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al 
pago de esa obligación. ·ta ·rnstitucion de Seguros estará óbligada a pagar un ·interes 
moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando ar monto de la 
-propia -obíigación, -et -porcentaje -que resutte de multipiicar por 1 :25 ~i costo de captación a 
plazo de pasivos denominados en dóiares· de ios EstadoS' Unidos- de América, de ias 
•instituciones de banca-múltiple-del pa:s, -publicada por-eJ-Banco<ia-México-en elOiarto-Oficial 
de la Federación, COírespondiente a cada uno de los- meses en que-·el(is:a-mora; 
ltL En .caso .de .que .a la fecha en .que .se J.ealice .el .cálculo ,no.se J-1ayan .publicado las .tasas 
de referencia para el cáfculo del interés morato!io a que.aluden las. fracciones ! y 11 d9 este 
articulo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de gue no se publiguen 
dichas tasas, el interés moralorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las 
sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
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IV. Los intereses moratorias a que se refiere este articulo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el dia en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y mllllip1icar e1 resultado por el número de días correspondientes a íos meses en que persista el incumplimiento; 
V. Efl caso de ,reparación -o reposición del -objeto-siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en el pago del iñterés correspondiente a la monea-a en que se haya .denom~nado !a oollgación principal confoime .a las fracciones , y JI -de este -art!culo 'I se ca!cu!ará sobre el importe del costo de !a reparación o reposición; VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo. El pacto que pretenda exting.uirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea liquida en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro. las prestaciones indemnizatorias establecidas en este articulo deberán ser cubiertas por la Institución de -Seguros sobre el monto de1a Obligación principa1 asi determinado; Vil. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el -pago ·de la -indemnización -por mora establecida en este articulo. el juez o áíbitio, además de la obligación principal, deberá condena( ai deudor a que también cubra esas {)restaciones conforme a las fracciones ,precedentes; 
VI!!. La indemnsción por mora cor.sfater.teen e! sistema de actual:zación e intereses a que se refieren .las fracciones l 11, llJ y IV del presente articulo ser.á aplicable .en .todo .tipo de seguros, salvo tratándas.e de .seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de crédi1os fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 
b)t.a actualización a que se refiere el primer párrafo de·1a fracción1 de este artículo, y e) La obligación principal. 

-En-caso de que 1a institución de Seguros no·pague en una sola exhibición la totalidad de ios importes de las obligaciones asumidas en el contralu de seguros y ia indemnización por .mora, ~os.pagos.que rea!ice se ap!icarán a los-conc.eptos i.eflaladcs,en el-orden-establecido en e! pérrafo ar.ter:or, por lo que ,~ indemnización por mora se cor.tlm:a;á generando en términos del _presente artículo. sobre .el monto .de .la obligación priocipaJ no pagada, hasta en t.anto se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación principal, y 1X. -Si la tnslitución de "Seguros, dentro de 1os plazos y términos legales, no efectüa el pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de ◄os Ustiarios -de Servicios -Financieros, según corresponda, 1e impondrán una multa de 1000 a 15000 Olas de Salario. 
En .el.caso.del.procedimiento.administratr..10-de-ejecuciór. prev:sto-en et aruculo 278 ~e ~ta Ley, si la institucién de seguros, dentro-de lo:. plazos o términos lega:es. no efectúan el pago de las indemnizaciones _por mora. Ja Coml.sl6n le impondcá la multa ~eñatada .en .esta fracción. a petición de la .autoridad ejecutora que corresponda confonne. a. la fracción !! de dicho artículo. 
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Articulo 277 .- En materia jurisdicc1onal para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte 
en el procedimiento. el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros. si hubiere sido condenada, para que compruebe demro de 1as setenta y dos ·horas siguientes. haber pagado las prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de omitir la comprobación, ,el Juez ordene al intern1ediario-del mercado -de valores -o a -la ms1ituci6n "depositaria de ios valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para ia insfüuei611 depositaria ;1 sin .cequerir el .consentimier.ito.de la ~nstihición -de -Seguros, -efectúe el-remate de -valor-es prop:edad de la !nsHt:.ic:ón de Seguros, o, tratándose de instituc:ones pa;a el depósito da valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores 1:1 .un intermediario del mercado de valores para QJJe éste efectúe dicho remate. 

~r:qurt ~ AllclS S . .L, 
•2t-,•G 11·201G 

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o custodia de tltulos o valores que fom,en parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución 
depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias óe valores, deber~ preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el pán-c::tfo anterior-y-con el t¡ue ta tns1itución de-Seguros deberá 1ener celebrado un contrato en el qui:! se estélui~zcc1 ic1 ouiigaclón de rematar vaiores para darcumpiimiento a io previsto .en este artlcu!o. 
Les intermediarios del mercado de Véll0res y las ins!itucionas depositarias de los valores con tos que las lnstil.u,ciones 1ie Seguros !engaP ce.lebradas .oontra!os _para 1.a administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su actilto. quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente articulo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada. a elección del reclamante. en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
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Seguros Atlas 
~NERGIA -

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Articulo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por 
objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo 
siguiente: 
i. El Titlliar de la Unidad deberá te11edacultc1des pard reptesentar y obligar a ia institución 

Financiera al cumplimiento de los actier-dos derivados de la atención que se dé a la 
reciamación; 

11. Contará ,con encargados regionales en -<:ada entidad federativa en que la institución 
Financiera tenga -sucursales u oficinas cie atención ai púbiico; 

111. l:os~astosderivados de su-funcionamiento, operación y-organización correrán a ca19ó 
de las instituciones Financieras: 

W. Oebera 1"ecibir la consulta, reclamación -o aclaración del Usuario -por cualquier medio 
que facilite su recepción, inciuida la recepción en ias sucursaies u oficinas áe atención 
al púolico -y -responder -por -escrito dentro --de 'tln -plazo que no ~xceda de 1reinta dlas 
Mbiies, contado a partir de la fecha de su recepción, y 

V. ·El titular-de la Unidad Especializada ·deberá -presentar dentro tle los diez días hábiles 
siguier1tes ai cierre <Je cacla irimesire, un informe a la Comisión Nacional de todas las 
-consu:tas, rec:amaciones y aclaraciones fecibidas -y atendidas pcr la ~nstitución 
Financiera en los térmir10s que ia Comisión Nacional establezca a través de 
disposiciones ·de-carácter general que-para tal-efecto emita. 
La presentación d~ r~1;1&mcteione:. ante la Unidad Especializada suspenderá ia 
prescripción de las .acciones.a que pudier~:-i oar tugar. 
Las lr.stitucicncs Financieras deberán i:,formar mediante avisos colocados en lugares 
visibles en todas .sus .sucur.sates 18 ubicación. borario de .atención y .responsable .o 
responsables de la Unidad Esp.ecializada. Los. Usuarios podrán as.u elección presentar 
su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la Institución Financiera de 
que se trate o ante la Comisión Nacional. 

las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

Articulo 66.-La reciamación que reúna los requisitos seña1ados, por su sola presentación, interrumpira la 
prescripción de las acciones legales correspondientes. hasta que concluya el procedimiento . 

.ct.ÁUSU!.A NO-ADHES!ÓN. 
Les térm:r.os y cond:clones establecidos -en la presente pél:za fueron acordados y fijados l;brementa entre 
eLasegurado y la aseguradora, .por lo que .es!e es l.!n contrato .de no adhesión y por Jo .tanto no .se .ubica ..en 
el SJJpues!o.previsto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en esa virtud 
esta póliza no requiere ser registrada ante la Comisión Nacional de Se.9uros y Fianzas. 
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